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l>ai leyes y la* dispoaicionei genpralei del Gobierno 
ton obligatorias para cada capital de provincia desdé , 
ijue SK publican oticialmente rn fila, y desde cuatro 
¿iy» dcipiifs para los demás pueblos de la misma pro-
yiacia. (Le/ de 3 de Pî vicmbre de i1i3j*J 

T̂ as jryes, ín l ínes y annncioi qüe te manden pn-
blicar rn los Botfttiner oficiales se han de' reihitir al 
Ge fe político respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán i los editores de los mencionados periódicos, e 
escpptúa de esta disposición i los señores Capitana* 
generales. (Ordene» de 6 de Abril / 9 de Jgosto 4* 

í W T P OliOAL DE LE0.\. 
ARTICULO DE OFICIO* 

Gobierno político. 
D i r e c c i ó n de Instrucc ión p ú b l i c a . = N ú t i i . sp. 

Encargando á los Alcaldes remitan con la mayor ur
gencia los recibos que apredjten haber satisfecho la 
dotac ión á ios maestros de sus respectivos distritos. 

No habiendq remitido ?un á Jg CjOir 

rnision provincial la mayor parte de lo§ 
Ayuntamientos de esta provincia lo? 
recibos de haber satisfecho á los maes
tros de instrucción priqnaria de sus res? 
pectivos distritos su asignación, le? prer 
vengo por primera y ultima vez lo ver 
ri Piquen en el momento que reciban 
esta circular bajo la multa de cuatro rs. 
que irremisiblemente exigiré á los mo
rosos. León 3 de Febrero de i 8 4 9 . ~ 
Agustín Gómez; Inguanzo. 

Qirccciao «le Gotierno, Proleccion y S. I?.=NiIin. Sg, 

Para fjue se capture & Manuel ipirz. 

Los Alcaldes constitucionales, pedán.eos, eijiplea-
dos de protecc ión y seguridad públ ica y Guardia c i 
vil procederán á la aprehensión de Manuel Diez, 
natural de Langre, si fuese hallado en algún punto 
de ista provincia r e m i ü é n d o l e en este caso á dispo
sic ión del Alcalde constitucional de Lánoára. L e ó n 
6 d¿ Febriyo de ill49.;=Agustin G ó m e z Inguanzo. 

Señas de Manuel Diez. 
E d U 22 a ñ o s , estatura cumplida, color bueno, 

cara i'edonda, pelo negro, ojos azules, nariz abultada, 
batb 1 poblada y negra. 

Viste chaqueta y calzon redondo de paño sayal. 

chaleco de paño de Segov ía coa botonadura de ca
dena y dorada, camisa de lienzo casero, medias d é 
lana blanca, zapatos también blancos y gruesos; 
sombrero de copa alta y de ala corta. ' • • 

Pireccipn de Gobierno, Protección y S. p.=Núni. pO. 

Pára que je retengan las caballerías cuyas seija» se esprejan. 

E l Sr. Juez de i .a instancia de Frechillii me re
mite con fecha 16 del próximo pasado el siguiente 
anuncio. 

»>Las autoridades civiles y d e m á s dependientes 
3e protecc ión y seguridad pública de esta provincia 
procederán á la retención de las cabal ler ías cuya* 
señas á cont inuación se dicen, y á la prisión de los 
pugetos en cuyo poder se hallen, haciendo rertíisiort 
de todo con la debida seguridad al juzgado db 1.* 
instancia de Frechilla." 

En su consecuencia he resuelto se insertase en 
este periódico para el objeto qüe manifiesta el mismó 
anuncio. León 6 de Febrero de ití^íj.tz/igitstin' Go¿ 
viez Inguanzo. 

Señas de ¡as caballerías. 

Un macho de edad de .siete años S ocho, c a p ó n , 
de Siete ciiartas y'un dedo, pelo de ráte, con- una se» 
ñal de ligadura' en él lomo ya curada. 

Otro de cuatro años , de siete cuartas, c a p ó n , pe
lo negro, mohino y algo z á m b i g o . ' ' 

N ú m . 61. 

Iiilemlencia. 
La Dirección general del Tesoro público y Con

taduría general del Reino, con la fecha qüe se ad
vierte me dirige la circular siguiente. ' -' ' ' 

u E l Excmo. Sr. Ministró dé Hacienda con fecha 
25 del corriente dice de Real orden á esta Direc'éi'oíi 
y Contaduría general del Reino lo qüé sigue: 

«La Reina se ha servido mandar que él pago del 
pr.imer semestre del seis por ciento anual, señalada 
á los billetes del Tesoro de la emisión de cien millo
nes de reales, decretada' en 'a t de Junio del <iño i'iU 
timo, que cumple en i." de Febrero p r ó x i m o , se ve-
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rifique á voluntad de los interesados, bien en esta 
C ó i l e 'ó en las mismas provincios en donde se entre-
gjron á los contribuyentes los indicados billetes', á 
cuyo fin adoptará V . S. las disposickraes^convenisn-
tes. De Real ó fden lo digo á V . S. para su cumpli
miento." 

Ál comunicar á V . S- la Dirección y Contaduría 
general la inserta Real ó r d e n , han acordado que para 
el pago de los cupones que se presenten en esas ofi
cinas, y á fin de que este,servicio se haga con toda 
seguridad y exactitud, se observen las disposiciones 
siguientes: 

1.a En el acto de recibir esta orden, se dará pu
blicidad insertándola en el Boletín oficial de la pro
vincia. 

a." Tendrán presente los poseedores de billetes 
del Tesoro, que deben cortar de estremo á estremo 
todo el primer cupón de cada uno, de modo que 
quede en este el dibujo que es el medio talón que 
ha'de servir dé comprobac ión con la matriz. 

3. a La presentación de los cupones se verificará 
en .la .Sección de Contabilidad. 

4. a'.. Los cupones procedentes de cada una de las 
cinco series creadas, se comprenderán por los inte
resados en facturas separadas,' que espiesen su nu
merac ión de menor á mayor, el valor parcial y el 
total. A'cada factura acompañará un duplicado de 
ella para el objeto que se d i r á , y que se conservará 
en dicha S e c c i ón . ' 

•5.* Los interesados pondrán su firnia entera en 
dichas facturas, y media fiima en el respaldo de ca
da uno de los cnpimes que presenten ai cobro. 

6. a* Se comprobarán estos con aquellas, y resul
tando conformidad, se taladrarán por la esprésada 
S e c c i ó n , en presencia del interesado, sa lvándose el 
sello.en seco, el m'imero y la media firma del mismo. 

7. a Verificada esta operac ión , se pondrá por la 
Secc ión la conformidad y .por la Intendencia el p!5-
jiuese en la factura que ha de acompañar los cupo
nes, la cual habrá de pasarse A la Comisión del T e 
soro.para que por ella se pague su importe, sin ne-
cesidíiJ de otra formalidad. 

8. " El mismo dia en que se verifiquen los ar
queos, se reuni ián por la Comis ión del Tesoro las 
facturas satisfet has en cada uno de estos con sos 
cupones, y tota l izándose su imputte, se e s t e n d e i á e l 
respectivo libramiento de é l , y acompaíiándose los 
espresados documentos quedaiá terminada la opera
c ión «y servirán de jusii^ativo en la cuenta respec
tiva, 

9. a Será del cargo de V . S. cuidar que después 
de cada aiqiieo.se remitan a la, D i l ecc ión del Tesoro 
con su V. ' B." los duplicados de las facturas indica
das en la prevención 4.a, que se hubieren satisfecho 
«Jurante el mismo, coujprendiéndolas en una caipeta 
que reasuma el impoite de todas ellas. 

Del lecibo de esta órden y de cumplirla se ser
virá V. S dar aviso á coneo seguido. 

Dios guarde 3 V . S. muchos años. Madrid ay de 
Enero de 1849.—José M a i ú Lopez.^Pablo de C i -
fuente-,. 

Lo que se inserta en el Boletín ofieinl de la pro
vincia para conochuienio del piihucay demás efectos. 
León 1." de Fei'reio de 1 Ü 4 9 —slotonio ae Halíeg. 

N ú m . 62. 

L a "Dirección geveral de Aituams y Aranceles 
me.dirigí! la circular siguiente. 

"Por el Ministerio fie K;¡c ienda se dice á esta 
D i r e c c i ó n general, de Real órden lo que .sigue. — 
L a Reina se ha enterado de una instancia produci
da' por L . Carlos Scropp , del Comercio de esta 
corte, haciendo presente la conveniencia de que se 
declaren admitidos á comeicio los cañamazo!» d i 
bujados y empezados á bordar de lana y std.i, por 
ser un a r t í c u l o de conocida utilidad y cuya entra
da no perjudica á la industria nacional, por no fa
bricarse en E s p a ñ a y sí en Francia y en Alema
nia. E n su vista y de conformidad con lo propues
to por esa D i r e c c i ó n general, S. M . se ha sctvulo 
resolver : que se pernina la impoi racimi en el R i i -
no de los c a ñ a m a z o s cuyas nonienclatnras, valo
raciones y tipos de derechos se expi>a*i á o n i i -
ntiac':on. Q a ñ a m á z o de a l g o d ó n en Majico ó tic IM-
Jores p a g a r á sobre el valor de 30 rs. l ibrad dere
cho de £ 0 por ICO leroio difertncial y tercio 
de consumo. Dicho c a ñ a m a z o •empezado a bordar 
ó con solo los dibi-j"» para aquel objeto, p a g a r á 
Jos mismos derechos sobre el valor, de 50 rs. libra. 
E l llamado de seda cu blanco, de todos ¡ ¡nd ins , 
p a g a r á iguales derechos oi íe los anteriores sobre 
el valor de 60 rs. libra. Y el de la inismu dase 
empezado á bordar ó con solo lo.s dibujos para 
aquel objeto, p a g a r á i d é n t i c o s derechos sobre d 
valor de 100 rs. libra. De Real órd- .n , comunica
da por el Sr. Ministro de Hacictid-;, lo digo á V. S. 
para su inteligencia y lints consiguititte.s. - Dios 
guarde á V . S. muchos a ñ o s . Madrid 16 .U: Enero 
de l 8 4 9 ~ E l Subsecretario, Manuel ae Siern/.:--
Sr. Director general de Aduanas y Arance)es~L<> 
q u e a r a s l a d ü á V . S. para tu conocimiento y dcina-s 
efectos oportunos'; s i r v i é n d e s e disponer se iinene 
en el Boletin oficial de esa provincia para noticia 
del púb l i co y avisar d recibo á esta D i r e c c i ó n ge
neral.' D i o s ' g u a r d é á V . S. muchos años . M.n ind 
26 de Enero de 184M." 

Lo que se inserta t-n el Bnletin (•Jiciat para co
nocimiento del público. León 1." debebret o de 184y. 
=Antcnio de Halleg. 

N ú m . G3. 

La Dirección general de Aduanas y Arance
les, vie dirige la circular que sigue. 

»• Por el Ministerio de Hacienda se ha romiH 
nicado á esta D i r e c c i ó n general, de Real orden, 
lo siguiente.=La Reina se ha enterado del expe
diente instruido á instancia de D . Pedro Lesperut, 
Reverdy y c o m p a ñ í a , Directores de Ja fábrica de 
p a ñ o s de To losa . p i d i é n d o s e modifiquen los de
rechos que adeuda en la actualidad, á su entrada 
ü d extraiigero, la lana de Sajonia, conocida con-, 
el nombre de primas electorales, en atenc ión á con
siderarse ejie a n í c u l u como, una primera materia 
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para la expresada fabr i cac ión . E n vista del rcsuJ-
tadu que ofrece, y de conformidad con lo propues
to por esa Diie.:cion general, S. M . se ha servi
do resolver que; en io sucesivo la referida lana 
ele Sajonia adeude, por todo derecho, un diez'por 
ciento en bandera nacional y tercio de aumento en 
¿Xlrangéra ó por tierra, sobre el valor de mil q ú i -
hieritos reales quintal! De Rea l orden, comunicada 
por el Sr. M i n i s t r ó de Hacienda, lo digo á V . S. pa-
Va sú' inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
g i i árde á. V . S., muchos a ños . Madrid 10 d é Enero 
45Á8 ,49 -=EÍ Subsecretario,' Manuel de Sierra.— 
árV-Director general de Aduanas y Arahceies. L o 
que traslado á v . .S . para su conocimiento y d e m á s 
fines; oportunos; ssir v i éndose disponer se'inserte en e,l 
-Boletín oficial,dehesa provincia para noticia del pú
blico y avisar el recibo á.esta D i r e c c ¡ p n . g e n e r a l . = 
Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . Madrid 26 d é 
E n e r ó de 1849." • - : . 

• Lo que se- inserta eñ el Boletín oficial deja 
provincia para su notoriedad. León 2 de Febrero 
de \ÍAd.=-4ntomo de Halleg. ' 

ANUNCIO O F I C I A L 

Delegación de la cria caballar de la provincia. de 
León. 

D. Niceto Balbuena perreras, Delegado de la 
qria caballar en esta provincia, á todos los ganade
ros en el misino ramo hago saber: Que aumentado 
enn dos magníficos caballos el número de los que 
hahiV en el Depós i to que e s t á ' á mi cargo en está 
ciudad, estará' abierto aquel desde el día diez de 
Marzo, hasta cuya fecha las personas que se intere
sen en servir sus yeguas, podrán pasar á el local 
donde se halla establecido aquel á fin de anotar su 
nombre' y el n ú m e r o de las que qüiera, cubrir por'los 
espresados caballos, advirt iéndoles que si pasado 
aquel üia hay número de yeguas completo para ca
da caballo, no se admitirán mas á no ser que la cir, 
constancia de ser muy sobresaliente, haga desechar 
algutna de las mas inferiores. Las yeguas han de cu-
btir siete cuartas, por; lo .menos, tener cuatro años 
hechos, buenos anchos^ estar bien cuidadas y esen-
las de todo vicio de conformación , de contagio y de 
sanidad, para lo cual serán Registradas por el maes
tro veterinario que se halle en el Deposito. León 31 
cíe Eneto de i 8 4 $ . n N t c e t ó Balbuena Perreras. 

P A U I K ISO Oi.i'iCJ.VL. •' 

Continúa la colección de los discursos pronunciados 
en 'la legislatura dé 1848 al 49 inserto en el nú

mero anterior. 
Y liin'n, señores; al .examinar la polt'lira interior 

(1-1 GobitM iio en sus tcn'li'nrias, jo pp'^unto al Sr. 
Cortina: .¿cuáles prai» las; icmlencias <lcl Gobierno 
aiili-s de los sucesos de. que lueyo^me liaré cargo?, 
Aqui lo liemos visto; el Golm-rno lialiia inaugura
do una política de completa Irg-ilidari, de olviMn, de 
loleram-ia, basta lal punto que mereció los aplausos 
de S. S. y de los que se sieuluu en esos ban-oo. La 
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opos ic ión e n m o l l e c i ó en aquella é p o c a , y lo ú n i c o 
que decía era que desconfiase el Gol i i e ruo (le la ma
y o r í a ; que en sus filas estaban los eneinigos del G o 
bierno de quien ellos eran amibos /Qu ién no recuer
da esto? TIií a q u í las t end í - t inas del G o b i e r n o : lié 
a q u í la política na tura l , l i b r e , e spon lánea que e n 
tonces tenia: lié aqu í , la polít ica propia y permanen
te del Gabinete, porque la aijoplada después ha sido 
la polít ica de t r ans i c ión : la polít ica forzada, la o b l i 
gada por las circnnslancias que sobrevinieron, y que 
buho que seguir después. As í , pues, si pxutu'uiamas 
la polí t ica del Gobierno se verá que era todo lo que 
se podia (lesear, .todo lo que apelecian los que se 
sientan en frente; ira una polí t ica di; conc i l iac ión , 
y no de resistencia: esta hubo que emplearla des
pués como remedio extremo á males cxiremos. E r a 
una polí t ica que seguia por sí naturalmente, y á la 
que volverá en lo sucesivo .si los a> ontecimientos 
que sobrevengan no lo ¡ m p i d e n . 

I'ero esta polí t ica t ransi tor ia , la ú n i c a que el Sr. 
Cortina, ha tratado de apreciar , si la examinamos 
por sus resultados, veremos que ha producido i n 
mensos resultados. ¡ Y por q u é ? P o r q u é ha evitado 
inmensos males, i l l a y quien no conozca esta verdad, 
hay quien se atreva á negarla? \ n creo que es pre
ciso cerrar los ojos á la evidencia para no conocerlo 
asi. No es una vana s u p o s i c i ó n , no. Vuélvanse los 
ojos á lo que ha pasado en todas las regiones di ; 
E u r o p a de un extremo á o t r o , y véa.se por lo que 
allí lia sucedido lo que h a b r í a ocurr ido a q u í si no se 
hubiera apelado á esta polít ica fuerte de rrsistencia 
que se sobrepuso á los desórdene .s y pu-o dique á la 
r evo luc ión que aineiiazafia por todas partes l í- la po
l í t ica , s e ñ o r e s , estas medidas por decirlo de una vez, 
que así a tacá is , es preciso, para ju/.garUs detenida
mente , en lazar ías con, las c i rcúf is tnncias ([iir. las die
ron o r igen , ver lo que se propusieron, ver lo que 
evitaron. De otra manera es un juirio pa rc ia l , y por 
consiguiente falso. Os pareceríais á aquellos (pie ame
nazando un incendio con u m i r á una ciudad emera 
clamasen contra los (pie iiiandaM'ii echar abajo a l 
gunos edificios para cortar el progreso de las l l a 
mas. ¡Qué declamaciones 110 se podr ían hacer contra 
los vánda los que destruyesen los edil i ios en que se 
albergaba la inocencia ó la doli i lite humanidad! Y 
sin. ..embargo, en esta especie de vandal i smo, que 
así podr ía llamarse c o n s i d e r á n d o l o aisladameuli*-, s/; 
deberia comparar el nial que hiriesen con el (pie 
evitasen dejando (le propagarse el incendio C o m p a 
r a d , pues, estas medidas con el incendio que ataja
r o n , y enlouces juzgad. S i , s e ñ o r e s , e.stas medid.is 
consideradas aisladamente, ronsideradi.-s en sí mismas, 
han sido tristes, dotoiosa.s: e l Gobierno lo reconoce 
y lo confiesa así. Y recuerdo que al d iscui i rsc la a u 
tor izac ión no hubo un Diputado (pie no ilijera que 
eran tristes, pero precisas por las euctinslaurias pa
ra evitar males mucho majores, mucho mis i nmen
sos que los que ellas p roduc i r í an . 

C o m p á r e n s e sino los c r í m e n e s , lo - aMrsmatns, los 
horrores que. ha habido en otras naciones donde se 
ha apelado á riña políl ica de o i rá naluralcza , á la 
polnica falsa «le las concesiones, y l i s que aqu í se 
l iun e ú u d o . . Q u é se ha conseguido en e-as nac ió -
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nes? Una cosa may singular. Han venido los males, 
las revueltas, los disturbios, los c r í m e n e s y desastres 
que se pretendian evitar, hasta que la conciencia 
públ i ca , indignada, e c h ó ahajo á todos los Gobiernos 
que no supieron contener la revo luc ión , y después 
ha habido que apelar á medidas mas fuertes que las 
que nosotros hemos empleado. Ahí está la Francia. 
Pues, que, señores, si el 15 de Mayo cuando se co
m e t i ó el enorme, el horrendo atentado de invadir 
la Cámara y disolver la Asamblea, aquel Gobierno 
hubiera lomado la mitad, q u é digo la mitad, una 
tercera, una m í n i m a parte de las medidas que t o m ó 
el de Junio, ¿hubiera sucedido lo que sucedió? ¿Hí i -
hieran sobrevenida las jornada» sangrientas que ocur
rieron después? Esa es la grave responsabilidad que 
pesa sobre aquellos hombres; la de no haber pues
to á tiempo un dique al torrente, revolucionario. ¿Y 
q u é sucedió? Que hubo necesidad de que ocurrieran 
los horrores de Junio y adoptar despijes las medidas 
fuertes, enérgicas y violentas que se adoptaron, lle
gando .al extremo de que una Asamblea republica
na, producto del sufragio universal, tuviese que 
aprobar y sancionar y aur» aplaudir el estado de si
tio, los tribunales militares, la trasportación de mu
chos ciudadanos y llegar al extremo de proclamar 
la dictadura del general Cavaignac, de ese ilustre 
general, á quien pago el tributo justo de admiración, 
porque salvó á la Francia, y tal vez á la Europa 
entera. Así es como se justifica la política del Gfo-
bierno, y no descendiendo á esos pormenores que 
son muy buenos para discusiones forenses, pero que 
en las políticas vienen de muy mal modo. S í , s e ñ o 
res, no hay remedio, no lo hay: siempre que cirr 
cunstanciás análogas se presenten, es preciso apelar 
á una política igual. ¡ M o m e n t o s tristes y dolorosos 
son, en verdad, aquellos en que para salvar el cuer
po social es preciso sacrificar alguno de sus derechos, 
y cortar, como decirse suele, por lo sano! Ya se ve, se
ñ o r e s ; profesando la necesidad de hacer constante
mente la oposición, era menester prescindir de estas 
circunstancias absolutamente, y no mirar estas me
didas sino én detalle cual si es tuviéramos en una 
paz octaviana, y entonces declamar. 

Pero si se quiere examinar con la debida medi
tación lo que ha pasado, es preciso conocer qge 
las Cortes y el Gobierno de la nación han tenido 
mucha previsión al acordar estas medidas. ¿ í cóní.o 
no , señores? Estalla un acontecimiento repentino, 
inesperado en el corazón de Europa,; ¿quién JV> 
previo desde luego .que aquel suceso iba á conmo
ver toda la Europa y á echar abajo gobiernos secu
lares y antiquísimas, monarquías? Era preciso ser 
ciego para no verlo, ó pop pasión ó por interés de 
partido; pero los que no tenían esos motivos para 
no .ver claro, lo vieron perfectamente, conocieron 
que era necesario aprestarse para la pelea, y se apres
taron á ella. Y esta previsión y acierto es lo que 
mas honra á las Corles que volaron aquellas medi
das y al Gobierno que las propuso. 

Se nos decia entonces: ¿á qué esas medidas? Ese 
es un lujo de tiranía. Esto nos decian los Sres. D i 
putados que se sientan en frente, y nos anadian: 
ceded , abrid las puertas á la invasión popplar, y no 
habrá motivo para la oposic ión; y sobre lodo, esas 

circunstancias extraordinarias no vendrán. ¡ Y sin 
embargo, vinieron, señores! ¡Circynslancias exiraor-
dinarias.1 no las l lamaré yo as í , no: porque esta voz 
es insuficiente. Circunstancias inauditas, indclin^les 
cual nunca jamás se han conocido en la historia de 
dos siglos: no las llamemos extraordinarias, porque 
ademas (le ser insuficiente esta voz, seria peligrosa, 
porque esta palabra, circunstancias extraordinarias, 
la aplicamos, á épocas, que no tienen ninguna espe
cie de cpn la í l o ?on la presente, y pudiera ser un 
mal que en otras no. tan grayes se qiijsiese.] motivap 
pn ellas esa misma política, j En que se parecen, se
ñ o r e s , estas circunstancias á las comunes de otros 
tiempos? Ab.solutanK nle en nada. No solamente 
|ia atacado á los Gobiernos, sino á los fundamentos 
mismos de la sociedad: se atacaba á la sociedad por 
el comunismo; á la familia por la qpgacion de lodo 
principio social y religioso, y á la' propiedad califi
cándola de robo. 

Pero se dice, señores : esa política que el <Jĉ  
bierno se ha visto precisado á usar por los sucesos 
que han ocurrido, lia producido graves males; ha 
arrancado del seno de sus famjjias á ijna porción de 
inocentes; ha colocado á los partidos en una situa
ción revolucionaria, y ha abierto el camino á una 
política de venganza cuando otro partido venga á 
mandar; se han creado con ella los carlistas y ](Js 
republicanos. Esto han dicho los Sres. Ordás y G a ' -
yez Cañero. Voy á examinar estos males, perq an
tes permítaseme una observación. 

.En la suposición de que estos rnales sean ciertos 
y no tengai} compensac ión ninguna, ¿quién será res
ponsable de el|os? ¿ Q u i é n $erá responsable de los 
niales que deploráis, repito? Yo vuelvo á recordar 
la política que seguia el Gabinete anles i}e esos su
cesos. Era una política de tolerancia., y tapio que la 
mas grande tolerancia y olvido reinaba por toda? 
partes: se hahia dado una completa y á w p l m amnis
t ía , y aquí se discutía pacíf icamente, y solo se bar 
cian protestas de que no se queria mas que la djs-r 
cusion razonada y pacífica; hasta el pumo de-que la 
oposición, como todos los Sres. Diputados recordarán, 
había enmudecidp porque nada l.ejiia que tjecir. 
¿ Q u i é n hizo entonces precisa la política de resisten
cia? ¿Qujén r o m p i ó las hostilidades? Apenas se Ra
bian cerrado las Cortes, cuando de repente se espar
ce por Madrid la noticia ,de que se fraguaban cons
piraciones para alterar la tranquilidad pública. No 
hay que olvidarlo: con aquella revolución hajta se 
nos a m e n a z ó aquí , pues sé decia; «haced esto hoy, 
mañana es tarde;-nos empujan ya desde fuera y nos 
fuerzan á romper la ya}la.» ¿Y q u é psiced.ió.^ 
que hablamos previsto: no ciertamente como fué, 
porque esto no era posible. No, s eñores , np lo era, 
que en una riudad tranquila, sosegada, y cuando 
lodos sus habitantes estaban en los paseos públicos, 
hubieseesppuoles.de n i n g ú n género (jue acometiesen 
á etta misma población indefensa y desarmada, y 
empezasen á disparar sob.reel pueblo inerme y des
prevenido , causando desgracias sin cuento y procla
mando lo que nunca se habia proclamado en España. 

(§e continuará.) 
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